
 
FORO SOBRE EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 

PROGRAMA 
Del 1 al 3 de Octubre de 2008 

 
Roma, Italia, sede de la FAO 

 
 

Miércoles 1 de Octubre de 2008 
 

09.00 - 10.00 Inscripciones 
 

10.00 – 10.50 
Sala Verde 
A122 

Ceremonia y discursos de apertura 
 

10.50 – 11.30 
Sala Verde 
A122 

Plenaria 
Implementación del derecho a la alimentación: ¿Donde 
estamos? 
 

11.30 – 13.00 
Sala Verde 
A122 

Plenaria 
Experiencias de implementación inicial del derecho a la 
alimentación en países Miembros de la FAO: Brasil, Guatemala 
 

13.00 -  15.00   
 

Almuerzo 

15.00 - 18.00  
Sala Verde 
A122 

Plenaria 
Experiencias de implementación del derecho a la alimentación 
en países Miembros de la FAO: India, Mozambique, Filipinas, 
Uganda 
 

18.30 -  20.00 
 

Recepción en el octavo piso de la FAO 

 
 
  
Jueves 2 de Octubre de 2008 
 
10.00 – 13.00  

 
Panel 1 
Sala de Filipinas 
C277 

Paneles paralelos 
 
Voces fuertes: promoción y capacitación 
Los titulares de obligaciones sólo pueden cumplir con sus propias 
responsabilidades si han sido capacitados y los titulares de 
derechos tienen la capacidad de organizarse y saben cómo reclamar 
su derecho a la alimentación sólo si han sido informados.  
 

Panel 2 
Sala de Malasia 
B227 

 
 
 

Justicia accesible: legislación y responsabilidad 
Sólo a través de una justicia efectiva, instituciones fidedignas y un 
sistema jurídico orientado hacia el derecho humano a la 
alimentación, los titulares de derechos podrán hacer responder a 
los obligados a garantizar su seguridad alimentaria.  

13.00 – 15.00 
 

Almuerzo 

 



 
 
 
 
 
 
 
15.00 – 18.00 
 
Panel 3  
Sala de Filipinas 
C277 

 
 
 
 
 
 

Panel 4 
Sala de Malasia 
B227 
 

Paneles Paralelos 
 
Objetivos adecuados: información y evaluación  
Sólo los actores que disponen de informaciones pertinentes pueden 
determinar cuáles son los titulares de derechos más necesitados y 
satisfacer su demanda de seguridad alimentaria. Las políticas y los 
programas se deben centrar en las personas más vulnerables y  
cualquier proceso discriminatorio debe ser identificado y corregido. 
 
 
Impacto duradero: indicadores y seguimiento 
Sólo mediante objetivos realizables y una evaluación continua 
nacional e internacional de base comunitaria, los titulares de 
derechos y obligaciones pueden lograr una seguridad alimentaria 
duradera.  
 

 
 
 
Viernes 3 de Octubre de 2008 
 
10.00 – 13.00  

 
Panel 5  
Sala Verde 
A122 

 
 
Acción eficaz: estrategia y coordinación 
Sólo mediante políticas eficaces orientadas hacia los derechos 
humanos y estrategias coordinadas basadas en el derecho 
humanitario, los titulares de obligaciones pueden cumplir con su deber 
de hacer posible que los titulares de derechos se alimenten por sí 
mismos.  
 

13.00 - 15.00  Almuerzo 
 

15.00 - 16.30 
Sala Verde 
A122  

Plenaria 
Una mirada hacia el futuro: etapas siguientes en la agenda del 
derecho a la alimentación 
 

16.30 - 17.30 
Sala Verde 
A122 
 

Resumen por el Rapporteur y cierre del Foro  
Comentarios finales 
 

 
 


